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Una vez resueltas las reclamaciones presentadas a la relación provisional de personas aspirantes que 

han superado el primer ejercicio del proceso selectivo de acceso libre para el ingreso en la Escala Básica de 

Informática de la Universidad de Granada, 

 

El Tribunal Calificador, ha acordado: 

 1. Anular las preguntas 41, 43, 45, 67 y 83. En consecuencia, se procede a una nueva corrección del 

citado ejercicio para todos los aspirantes, usando la plantilla correcta, la cual reflejará la calificación definitiva 

del ejercicio. 

 2. Aprobar la relación definitiva de aspirantes que han superado el primer ejercicio con indicación de 

la puntuación obtenida, la cual figura como Anexo. 

 3. Publicar la relación en el Servicio de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 

de la Universidad de Granada, en el sitio web http://serviciopas.ugr.es. 

 4. Informar a las personas aspirantes que han superado con carácter definitivo el primer ejercicio que 

se notificará con suficiente antelación la fecha de realización del segundo ejercicio, así como los criterios de 

valoración y corrección del mismo, ajustándose a lo establecido en las bases de la convocatoria.  

 

 

Fdo. José Ramón España Sánchez 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

  

ACUERDO de fecha 31 de julio de 2024 del Tribunal calificador del proceso 

selectivo de acceso libre para el ingreso en la Escala Básica de Informática, 

convocado por resolución de 22 de mayo de 2024, de la Universidad de Granada.   
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